
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Consultoría para diseñar e implementar un Plan de Comunicaciones para el ECA Amarakaeri 

 
 
1. Antecedentes 

 
De la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental  
 
La Sociedad Peruana de Derecho Ambiental es una asociación civil sin fines de lucro, de derecho 
privado, con fines educativos y científicos, relacionados con el cuidado y protección del medio 
ambiente, dedicada a la promoción y defensa del derecho a un ambiente sano y el fomento del 
uso sostenible de los recursos naturales. 
Uno de sus ejes centrales de acción es promover, a través del aprendizaje, la conservación de 
ecosistemas, gestión de recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental, con la finalidad 
de prevenir toda acción humana, voluntaria o involuntaria o cualquier hecho que directa o 
indirectamente genere procesos de deterioro ambiental, uso inadecuado de los recursos naturales 
y destrucción de los ecosistemas en general; y, asimismo, promover la conservación ambiental 
como componente esencial de cualquier esfuerzo por mejorar la calidad de vida y alcanzar el 
desarrollo sostenible. 
 
Del Programa de Biodiversidad y Pueblos Indígenas 
 
El Programa de Biodiversidad y Pueblos Indígenas de la SPDA trabaja a nivel nacional e 
internacional generando información clave y fortaleciendo las capacidades para el reconocimiento 
y protección de nuestro patrimonio natural y cultural buscando la transmisión de conocimientos y 
saberes para la integración de la conservación de la diversidad biológica en el esquema de 
desarrollo sostenible del país. A través de proyectos y alianzas con actores claves, investiga y 
comparte lecciones aprendidas sobre cómo promover políticas que pongan en valor el rol 
preponderante que juegan actores claves como los pueblos indígenas y las mujeres.  
El Programa difunde los resultados de sus investigaciones, productos de comunicación y acciones 
de fortalecimiento de capacidades a través de la página web de Actualidad Ambiental, el Taller de 
Derecho Ambiental y los diversos canales de capacitación y difusión de información ambiental de 
la SPDA.  
 
 
Del Proyecto  
 
Como parte de sus actividades, El Programa se encuentra implementando el proyecto denominado 
“Aliados por la Amazonía: Mejorando condiciones y capacidades para enfrentar la deforestación 
en áreas clave como Tambopata y Amarakaeri”  con el financiamiento de Silicon Valley Community 
vigente desde diciembre de 2020 hasta agosto de 2024, cuyo objetivo principal es contribuir de 
forma decisiva a mejorar los niveles de conservación de la Reserva Comunal Amarakaeri (RCA) y 
la Reserva Nacional Tambopata (RNT)  y sus zonas de amortiguamiento, fortaleciendo al Estado, 
a los pueblos indígenas y poblaciones locales como actores claves para reducir las amenazas de 
actividades ilegales sobre las áreas naturales protegidas, seguridad jurídica del territorio, género, 
actividades de aprovechamiento sostenible y defensores ambientales, a través de investigación 
científica, el fortalecimiento de capacidades para actores locales, funcionarios y autoridades así 



 
como la difusión de información de índole ambiental, relacionada a la protección y conservación 
de territorios comunales y áreas naturales protegidas.   
 
Para alcanzar sus objetivos, “El Proyecto” implementa estrategias para construir tres (3) resultados 
deseados: 1) incrementar la protección y conservación de la Reserva Comunal Amarakaeri y la 
Reserva Nacional Tambopata; 2) fortalecer la gestión del territorio y derechos colectivos por parte 
de las poblaciones locales e indígenas; 3) informar la agenda pública e impactar los procesos de 
toma de decisión local y nacional con el fin de mejorar las condiciones de vida y la conservación 
de las áreas de influencia del proyecto.  
 
El proyecto genera, sistematiza y adecúa información hacia los principios del desarrollo sostenible, 
a partir de la cual elabora productos de comunicación y materiales educativos que permiten facilitar 
el acceso a los resultados de las investigaciones desarrolladas que coadyuvan a la educación y 
sensibilización ambiental y que son difundidos a través de reuniones de trabajo, capacitaciones, y 
las diversas plataformas de comunicación de la SPDA.  
 

 
2. Objetivo de la contratación 
 

Contratar los servicios de una persona consultora para el diseño e implementación de un Plan de 
Comunicaciones para el Ejecutor del Contrato de Administración de la Reserva Comunal 
Amarakaeri con el objetivo de educar a actores clave y población local sobre la importancia de su 
conservación y manejo adecuado en el marco del desarrollo sostenible.  
 
Los productos materia de esta consultoría servirán de base para la elaboración de materiales que 
coadyuven a la sensibilización ambiental de actores públicos clave. 

 
3. Perfil de la persona candidata 
 

La persona candidata debe reunir los siguientes requisitos: 
 

● Licenciado/a o Bachiller en Ciencias de la Comunicación. 
● Como mínimo, tres años de experiencia específica de trabajo con organizaciones indígenas.  
● Experiencia comprobada en redacción y desarrollo de materiales gráficos. 
● Contar con disponibilidad inmediata para prestar servicios en el departamento de Madre de 

Dios, así como para trasladarse al interior del ámbito señalado para desarrollar actividades 
específicas de campo. 

● Persona proactiva, responsable, con capacidad de liderazgo y trabajo en equipo.   
● Deseable: 

o Conocimiento de la agenda indígena o prioridades en el ámbito de la Reserva Comunal 
Amarakaeri. 

o Contar con estudios en interculturalidad, fotografía y redacción. 
o Manejo del idioma inglés en nivel avanzado, escrito y hablado.  

 
4. Descripción del servicio 
 

Los servicios objeto de la prestación a cargo de la persona consultora comprenden de manera 
enunciativa la realización de las siguientes actividades:  



 
 

1. Diseñar e implementar un Plan de Comunicaciones para el ECA Amarakaeri para seis meses 
(diciembre a octubre), considerando los objetivos de la Estrategia de Comunicación de la 
Reserva Comunal Amarakaeri 

2. Apoyar en el desarrollo de vocerías de líderes indígenas designados por el ECA Amarakaeri y 
facilitar el relacionamiento con medios de comunicación para el posicionamiento de temas 
priorizados. 

3. Generar y difundir contenidos y productos comunicaciones sobre el trabajo del ECA Amarakeri 
enfocado a sus componentes de trabajo: ambiental, económico, social, cultural y de gestión, 
para la promoción de acciones de educación y sensibilización de actores clave y población 
local para la conservación del área natural protegida.  

4. Proponer y coordinar capacitaciones en comunicaciones para los integrantes de la Red de 
Comunicadores Indígenas de Amarakaeri 
 

5. Productos y plazos de entrega 
 
 

N° Producto Plazo de entrega 

1 Presentación de un Plan de Comunicaciones para el 
ECA Amarakaeri para once meses (diciembre a 
octubre), considerando los objetivos de la Estrategia 
de Comunicación de la Reserva Comunal Amarakeri. 

Hasta los treinta y cinco (35) 
días calendario a la firma del 
contrato. 

2 Primer reporte de avance de la implementación del 
Plan de Comunicaciones del ECA Amarakaeri, que 
incluya medios de verificación.  

Hasta los noventa y dos (92) 
días calendario a la firma del 
contrato. 

3 Segundo reporte de avance de la implementación del 
Plan de Comunicaciones del ECA Amarakaeri, que 
incluya medios de verificación. 

Hasta doscientos cinco (205) 
días calendario a la firma del 
contrato. 

4 Informe final, que incluye una evaluación de los 
resultados alcanzados. 

Hasta trecientos quince (315) 
días calendario a la firma del 
contrato. 

 
 
6. Forma y lugar de presentación 

 
El entregable deberá enviarse en forma digital a los correos que se indiquen en el contrato 
 
El lugar de la prestación del servicio será en la ciudad de Puerto Maldonado, Tambopata, Madre 
de Dios con salidas de campo a las 10 comunidades nativas socias del ECA Amarakaeri.  
 
La versión digital es en formato PDF y debe contener todos los archivos digitales generados en la 
presente consultoría (actas, ayudas memorias, registro fotográfico, entre otros).  
 
La prestación del servicio incluirá coordinaciones presenciales en la ciudad de Puerto Maldonado, 
Tambopata, Madre de Dios.  

 
 

7. Contraprestación económica y forma de pago 



 
 

La retribución económica total será de S/ 49,500.00 (cuarenta y nueve mil quinientos y 00/100 
Soles) suma que incluye impuestos de ley, y los viajes de campo y/o seguros de viaje que se 
requieran y todos los que deriven de su realización.  
 
La retribución antes mencionada será desembolsada previa conformidad del servicio, a través de 
la aprobación de los productos descritos en el numeral 5.  

 
Los honorarios pactados serán desembolsados en cuatro (4) cuotas, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

 
Cuota Producto Porcentaje 

1 Aprobación del producto 1 15% 
2 Aprobación del producto 2 24% 
3 Aprobación del producto 3 25% 
4 Aprobación del producto 4 36% 

Total 100% 
 
 
8. Plazo del servicio  

 
El periodo de la consultoría será de trescientos veinte (320) días calendario desde la firma del 
contrato.  

 
 
9. Coordinación y conformidad del servicio  

 
La revisión y aceptación de los resultados estará a cargo de la Coordinadora de la Oficina Regional 
de Madre de Dios y la Unidad de Comunicaciones de la SPDA con opinión previa favorable del 
Consejo Directivo del ECA Amarakaeri. 
 
La conformidad del servicio estará a cargo de la Directora del Programa de Biodiversidad y Pueblos 
Indígenas de la SPDA. 
 
 

10. Otros 
 

i. La SPDA podrá solicitar a las y los postulantes la documentación que acredite sus estudios, 
certificaciones y méritos. 

ii. La SPDA podrá solicitar a las y los postulantes los antecedentes de su historia salarial y 
otros relacionados a su experiencia. 

iii. El/la postulante deberá informar si cuenta con seguro de vida o salud e indicar el tipo de 
cobertura. 

 
 
 



 
11. Postulación 
 

Los/las interesados/as en postular a la presente convocatoria deberán enviar su curriculum vitae 
sin documentar al correo contrataciones@spda.org.pe con el siguiente asunto: Consultoría Plan 
de Comunicaciones RC. 
 
La fecha límite para postular a la presente convocatoria es hasta 27 de noviembre de 2023.  
 
Cualquier consulta o duda debe realizarse únicamente al correo antes mencionado. 
 

 

mailto:contrataciones@spda.org.pe

